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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA OE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE 

ANOALUcfA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA CON OBJETO DE ESTABLECER LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO, POR VlA DE COMPENSACIÓN, DE LAS 

OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE 

ANDALUcfA EN RELACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO VLLLAREJO - MtNDEZ NÚREZ 

DEL METROPOLITANO DE GRANADA 

En Granada, a 29 de mano de 2023 

REUNIDOS 

Oe una parle, la Elccma. Sra. Ooila Mllrfa Francisca Canuo Villalonp, Con�a de Fomento, Articulotdón del 
Te,rltorio y Vivienda de la Junta de Mdaluda, actu¡ondo en nombre' y reptnent.teión de La A¡enda de Obri 
Pública de la Junta deAndalucl11 (en adelante, I;, Agenda), en su condklón de l'reslclenta de Hta entld.w:I y 
en wtud del ai;uerdo ado¡)t<IOO pOI' el Co� Rector de la misma en sesión de fe:ha 16 de ilbril de 2019. 

Oe otra, la E.11Cma. Sra. oo,'li, M¡oria P,Lar Aninda Ramire,, en nombre y representa,dón de la Universodad ee 
Granada de la que es lle<:.tora Magnílica en virtud del OKreto 489(2019. de 4 de junio {BOJA. nº 108, de 7 de 

j las atribuciones que le confie,-en el articulo 20.1 de la Ley Orgimca 6/2001, de 
sida6es y el articulo 45, l<l de los Esutuios de la unive,-sidad de Granada 

reoonocen mut�rnente capXidad jurid,u suficiente 1)31r;I suscribir el presente Conw,mo 
ac,ón en la que lnte,-vien,en y, a tal eltc10 

UPONEN 

Mediante la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropohtanos de 

Viajeros en Andalucía .., creó el Ente Público de Gestión de Ferrocarriles de la Junta de Mdaluda - 

actualmente, Agencia de Obr.• Piibhca de la Junta de Mdalucia - tenoenclo como objetivo general seMr 
como instrumento idóneo p¡,ra el e,ercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en matena de 

terrocamles y transporte ferroviario. 

P..,.ldoll 
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Mediante Acuerdo del Conseyl de Gobiem(l de la J1.1n1a de Andalucía, de lecha 10 de febrHO de 200-!, se 
declaró de inten!s metropolitano la Unea de Metro de Granada cuyo trazado d,scurre por los municipios de 

Albolote, Maracem, Granada y Annilla 

En vir1Ud del Acuerdo del Con� de GobitmO de la Junta de i\ndaluc� de 24 de mar:zo de 2009, se atribuyó 
con carikter ¡:eneral a "hnoo:arriles de la Junta de And;llucia", hoy denominada "Agencia de Ob<a Púbho 
de la Juma de Aodalucia", las competencias y ful'lCionel relativM a la linea de ferrocarril met,opolitano del 
Metro de Granada, e><el�o lll poi� e..,.-opiatori,,. 

El artkulc 1 del DKrelo 175/l(llll, de 18de �e. por el que se aprueba<, los Esta1Utos de 13 Agencia 
de Obra Pübl,cll de I;, Junta de Andah.1Ci,J, la define como�,;, públk.a empres,irial de las previstas en el 
articulo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adm,nist,-ión de la Junta de Andalucía, con 

¡>ersonalidild ¡urfdic,1 pública d1fe,-enc� y patrimonio y tesorerla propjos, con admlnistr.tCión autóooma, 

y coo plen,1 capa.cidad de obrar para el cumplimiento de ws fines generaln. 

ia de Obra Públic;1 de,., Junta de Andah.da se conWtuye como instrulfl<!flto para el desarrollo de 
H del Consejo de Gobiefno de la Junt;, de And.-1...cia en mat!'fla de lnl,�struc.turM de 1,ans.porte, 
o la constr...cción y e,plotación de orreteras. ferrocarriles y servicoos de trani.p0rte p,jblko 

m dia te ferrooml bajo prestación direc1a e indirect;, a los uw;orios, la seguridad ferroviaria y, en general, 
la In raestructu, s de obra p,jbbca y equi�miffltos plibh(OS. De acuerdo con estos fines, la Agencia 

ri y de llari lH competencias, lun(iones y actuaciones que le sean atribuid;,s por el conse¡o de 
tlrminos y con el alcanu previsto en d� amb...ción o cuya gestión le sea encomendada 

·a competenle en matena de obra publio o por otr.-s Consejeri.-s y Agencias. 

L.-1:,on lecha 17 de nov,embre de 2008, se W5':nbi6 un Convenio entre la U�ad de Granitda y 
Fe,roca,ri\es de la Junta de Andalucía (actualmente Agencia de Obra Públ,ca de la Junta de Andalucía y, en 
lo suces.ivu, la A,genc,a) para coordina, las actuaciones necesarias en relación a las obr•s conespondientes a 
la Linea del Metropoht.11'>0 de Granada, en el tramo comprendido entre ViHarejo y Ménde> Núile,. Entre 
otros aspectos, en su cláuwla primera se esiablecia lo siguiente: 

"La pue!IO o d,sposk;6n de los /errenos se regiró, en lo no p,m!!o po, el p,ese,,le Coowmo, po, los 
artirnlos 145 y siguiMJ:es de lo vigente L� de Polrimanio de los Admini:;trocoones PÚblicas 
e,pecio/merile, en cuanto o lo wnculoc;6n ol fin determinodo de los terrenos cedidos en uso, así como 

P .... idtl> 
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en cuanto o/ wmplirrnMIO de los condKionfl compensotorios pt!'IIIS/05 en esre CM\lt'IIÍO, CIIYC'f 

irw;umpli�ntos doria lugar o lo IIHMución de lo cesión, rffl!fSIÓII de los terrenos. o en su coso, 
illdtmniza(ión lq<JM)/Mte o/ volor de estos y .t de los compMSOC.iooe pocrodos". 

Las obhgacoones asumidas por lll f<gt!Kill coMistílln ffi lll!Var i cabo la f�Coón del proyecto y la 
contratación y �oción de l.n obras en� tramo compl'ffld,do dffltro del rKmto univefsit;,rio (Paseíllos 
unive,s,umos), conl� a un, � de ind,u,cionM tipKÍf1Cim«1te contemplad.u eo la Cláusula Pnmera 
del Convenio entre las que se encontr;,b;l lll sigu�I!: 

"Lo pérdid<J de plazas de oporcomit,,to en �,cW, �uro dtl rKinto urlM!t'Sllorio, onginodo coo 
moflvo de los obros y de la de la p,:,sr� Upk)to,:IM dtl Ut'lll(io púb/ko de troosporte, �ón 
repuestos. o ..,m,ncio de lo � tn $mlultónl'O con las obro$ pr,ncipa/ts MI tramo, en una 
parcela qve �ne lo U,,ive,sidod y qlJt' �mito p,!Otona/imr /,:,dos los \INJ/a dtl Compu$. (/ 
desorrol* de · co,np,on,iw.w formahzat6 a fJ'QYff de un co,n,,,,io np«ífi<o enttf la Vnillt'r,ldod 
de Gro Ferll1(orr� de la Junto de .-nda/U(io, M ., qut se estobltctrÓll los fótmuhls poro la 
controt de los obras y paro la flll0fl(KJ(i6n dt los 1/$1� p,oy«IOl, dir«ción de obra y obro5 
�le dichos flO' ferrocorriles. fl plazo ¡x,ro lo firmo dtl ,_nio t1p«ifi<:o c,Yodo w6 de 
cuo o {�} - o ptJrtir tJt, lo firmo dt-1 ,,,_:e, con �o tH que Fffl«am/es di/ lo Junto de 

/u(/a putdo tn<orgor ti Onltpro,«lo que p«mito definif, con lo ptJrticipad6n di/ lo UrlÍIIMl/iOO 
Gtonodo, el olconct «onómko de lo inYtfsi6n•. 

\...,""ha v,mf,ca<k, q..e ambas partes t,.,n cumplldo la totaltclad ee 1M cljusulas dtl Convenio suscñ!o el 17 de 
noviembre de 2008, salvo el ¡opartado de la Cliusula Primt<a rtbtiw a la restituc,ón, po.- parte oe ta 

Agencia. dt las plai¡os de ¡oparcamoento pe,dld;is dentro del recinto univtrsil.wio, cltscñto an1e-riormente 

CUARTO.- 

Con fecha 3 de abn( de 2020, !UYO entr.-da en la A¡enoa un esenio del D,redor ee la Oficina de 
lnfr..estructuras y Patrimon,odt la Un� de Granada, en el que ponía ee man,flts!o, entre otros, los 
siguientes aspectos 

p.,.1 ... ,1 



A 
Junta de Andalucía 

UNIVERSIDAD DEGRANADA 

a] Las conse,;:uenc.as neg,itivas del p;HO del Metropohtano de Granad¡, <1 trótYfl del Campus 
Universitario de f�tenueva y el coerre de !,U pisc,oa unÍYft'Sltanil de 50 metros. 

b) Lll perdida de instóll.Klones deportnlas como cons«IJl!flCoa de la ocupación del 

Metropohtano en su tramo por los •p-llos Urwersitarios" y la �dida de funciom,hdi>d del pasee 
para 105 corredores deportM:1$. 

QUINTO.- 

Con fecha ¡ de Dicl<embre de 2021, tuvo ent�a en la Agenda un escrito de la UniYell,Ídad de Granltda de 21 
de noviembre de 2021 en el que, entre otr.>S CU61ioron, rnMlilestaba lo siguiente< 

"En ef«10, en �u,c,6n 116 mencionado Ccwwtnio dt ColnbortK:i6n SIISCntO por e/ e,,tonces Ente 
Piiblko Ftrroeomlet de lo Jumo de AndolocÍlt - � lo AgfnCIO de Obro Publica de lo Junio de 
lvldo/1JCkJ. y lo l./nillmk10d de Grooodo poro lo coowuccrón y �P«)fCJCÍÓtl de lo li� J de/ 
/.lerropo/,rooo de Gronodo, quedo �re de r«Jl,lOf lfflCI compensadó,t, p,fflSla en w c/6usulo 
p,,me , comisrenre en la mt,wc;&, de las ploz<1$ de aporcomifnlo M wperfK:ie perdidos dl!ntro del 

ro unÍl'tf'Slt<>rio, ello mediome la const111Cci6n de 11r1 opom,1rHMro subr�IM"O. 

v-•,u." wmil e,q¡rnando -bc,/,nfflle des« 'lOl/J lo irtrenadn de <!SI<> �. el J de obr,/ de 

2il20, por er,cargo de este R«.lowdo, el o.r«tor de la OOclnci de tnfroestrocwnu y Palrimonio, ( ... }, 
e/abotó un ,nlo,me dt las coru«-ios �MJS del poso del Mf!l.ropol,rano de Granado par l'I 

campus univefsir0110 dt Flll!rllenlle"" y el� de lo Ase""' thlnWSilono de Fuen/en�, que 
remiti6 a esa Agencio, ..,. el que ponía de mornr�to que el poso del Netropol,tono de Granado ,,,,,- el 
111terior del campus unilwsilono /l(J p,rwocodo no ll>la lo pi,dldo fk insta/ocl00e$ deparf11111s. $/no 

que /l(J afectado o lo orgornzoci6n dll! tM,'1/0S INÚWrS<forios en - campus y /l(J prowa!do uno 
drsmmuci6n con5'dero� de procficORl<'S deportM)s, lo que ju,,to ol � dt lo p;sc;no uni\.<ersitorio 
de Fuen1enuevo, /l(J tl'fl'do diversos �Ul!rlOOS negatiwls o� deportivo, «Jucotivof(ormor,vo, 
indu5'6n, 1eroplt,1ico, -,o/ y/o paro lo '°""'1o<;;&, fomH,o;. 1at110 paro lo comumdod um"versirario, 
como paro el coo1un10 de lo -iedod gronodino, que se derol/oo e�"""'/M>noenre en ese Informe. ( . ) 

Por cuon10 ontec«Je. le momf�to de rnDf1«0 UP'ffD lo renuncio a Jo �IIOÓII del oparcom,ento 
wb/err<Í"'-"' y, o combio, IO! sol>cilo formolmenle coo efectos retrooctivos qw docho Agenc,o se hago 

corgo de lo carutrocdó,vrehob4,toc.ión dll! lo Pisdno llnM!rsi!01io de Flll!rllltfltie>l'.I, acepto,ldo esto 
construcción como comp,msoción � de lo �,o(I del (Offl'MIO dll! ColaborocKKI, suscrito el 
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11 de �e de 2008, entre .i Cfl/e Púbbc.o FetrocoffttS <N la Mra tk Mdolucio y la unrversklod 
de Gronoda poro la c0"51nKCión del Tromo VitkJttio-Néndt,L fliiM1del Uem,p0111ono de Gronodo • 

SEXTO.• 

HabH!fldo transcurrido m;k de catorce ailos desde la forma del Conwnio, este ha perdido su vigen<:ia, de 
conformidad con � establee.do en el apartado pri- de la IMposiciÓl'I adicion� 8' de lll ley 40/2015, de 2 
de O(tubre de �gimen JUfidico del Sector Publico del Sector Públi<'.o, por lo que con fecha 3 de febrero de 

2023 � ha firmado .i "Documento de liquidación del co,wenio de COlaborxión entre el Ente Público 
�erroca,ri1H de lil Junta de Andalucia y la Unlversidótd de Gfanada pan la cooscrucdón del tramo Villarl't(> 
Méndez N · Hiel Met1opollti1no de Granada, de fl!Cha 17 de novitmbre de 2008". 

Por t o lo expuesto, la Agencia de Obra Púbbu de li Junta de Mdalucía y la Uniw:,$,dad de G�nada 
dan formahzar el p,eserue Convoenoo de Colaborac:ión de acuerdo con las siguientes 

ESTIPULACIONES 

El Con 10 tiene por objeto establl!Ctr las medidas nec:Harias p¡ira dar cumplimiento, por viil de 
co ensll(ión, a las obligai;iooes de restituüón awmiffl por 1a Agencia en ,ti.ación a la construcción del 

mo Villare¡o - Mfodez Núilez clel Metropohta.no de Gr.,n1K13, en los tbminos en (!ue ha (!Uedado ,nd.clldo 
en el "Documento de Li(!uidaclón del Conwnio de Col;,l,orac,ón enue el Ente Públoco ferl'OUll'liles de la 
Junta deMdaluda y la Universidad de Gr;,nada para la conslnKCIÓll del tramoVillarejo-Méndez Núilez del 
Metropolitano de Granada, de fecha 17 de noYiembn! de 2008", formal,zado con fecha 3 de lebrl!'l"O de 2023. 

SEGUNDA. Régimen Jurídico.- 

El presente Convemo tiene carác.ter lldmin,strativo y estari sujeto a la oom,atiYa ildministratr-,a en vigor, 
siendo lk! apt,cac,ón. en todo lo no p�to en el mismo, la ley 40/2015, de 1 de octubre. de Régimen 
Juríd,co del Sector Público (Capitulo VI "De los Convenios", articulos ◄7 a 53) y el articulo 9 de la Ley 9(2007, 
de 22 de octubre, de la Adm1n1stracl6n de la Junta de Andalocia. 
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La competenc,a de la Unovers>d.>d de Gnin.ilda viene establecida en cu.tnto que os1en1a la titularidad de los 
terrenos, equ,pam,entos e mstalaciones por los que tr¡¡,nscu,re el metropoliUHIO de Gr¡onad,1 a su paso por el 
campus uniwrs,tano de Fueoteouev-a 

En cuanto que !,00 Ktua.ciooes compensatori.n derivao:bs de los _,,¡,:io5 afe,;:tados por las obras del 
metropolitano de Granada, la competencia de la Agencia para susc.riblr el presenle Convenio ,,;ene 
establM,da en virtud del Ac.uefdo del Consejo de Goble, no de la JunUI de Arw:lilluc/a de 24 de marw de 2009 
por el que se atribuyo! con carkter gener.,I a "Ferrocarriles de la Junla de Andalucl,1", hoy la A&enc•a, las 
comp,!tencias y funct00es relativas a la lino de lerrou,rril metropoliu,,no del Melro de Granacfa. La 
actuac,ón compensatoria de la relo<rna de la piscina uniYersi1aria del c..,pus Universitario de Fuentenueva 

ióo que, por su naturaleza (equipamiento deportivo de titularidad públiu y de uso público), 
s; a.se como de "equipamiento publico" de los pre,,lstos en la legislación urbanística y, por 

se ha dicho en el último párrafo del expositiyo "Primero" de este Convenio. lncluklo 1amtllhl 
s fines genet';,les de l;, Ageocl;,, según lo indicido en sus propios Estatutos. 

A. Entrada tn vl¡or,• 

io entrarii en vigor al dia siguiente de su formaliaci6n. 

QUINTA, Duración.· 

El presente Con.,,,,lo tendrá una dur.Ki6n de cuatro ;,005; no omtante, en cu;,lquier mom�to antes de la 
tinalilac,6n del plazo previsto, los fi,mantesdel mismo podrán acordar unánimeITM?nte su prórrog.a por un 
�•iodo de hasta cuatro•� ad1<i<.>nales <.> su extinción. 

SEXTA. Obll¡ulonu y comprom� KonC>mkos.- 

El presupuesto, <onilderándose obligación y compromiso económico del CmM.'nio de acuerdo con lo 
establecido en el apartado d) del artículo �g del;, ley .0/2015, del de octuhfe, de Régimen Juríd,co del 
Sector Pútllico, actuahzaclo a fecha ocho de marro de 2023, 1t5Cienoe a SEIS MILLONES SIETE MIL 

P..,...6do!l 

óentr 
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NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON DIEZ CtNTIMOS (6007.983,10 euros, r.JA incluióo). hte 

, mporte com ?<ende las so gl!IHltes act u.Kiones {tod.>s con IVA incluido): 

Reforma de la ¡:,isclna del Campus Univflsitario de Fu,entKIUf!\la 
20 por ciento de posibles mod1f,cxiones al proyKIO constructiYo 
Rev,si6n del proyecto de refOfflla de la pi$(:ina 
Contratos de as,steocla y control de calM:lad 

La distribución de las anualidades, NA incluido, H la siguiente: 

4.601.554,25 euros 
921.510,85 ecros 

18.150,00 euros 
460 768,00 euros 

• Ai\o2023' 
• Ailp2Q24: 

354.427,2Seuros 
4,253.127 ,00 euros 

5 T MA. Obl1¡1dones de IH PartH.• 

La Umvel'Sidild de Granada renull(ia a la conslruccion de un aparumiento por parle de la Agencia, 
·s10 en la cláusu(a primtri del exunguido Convenio de 17 de ,-.emt,re de 2008, para la restitu,;ión de 

pla(aS de aparcllfflitnto en supeñ,clt pe<d1das dentro del recinto universitario como conse1:uenc,a de la 
plotittión de lioea I de Metropolitano de Gral\3Gil y. en compensación, por ll(!tición 

a Uni"'!O'dltd y en tanto que s,e conside,a una obligación pendiente de =titvclón, la Agenc,a se 
mete a llm,;,r a cabo las obras de refofma de 1, p,S<m, del c,,mpu,s uniw<sitario de Fuentenueva, en 

érm,nos en que h.J queditdo�alitdo en el "Documento de liqtlidilción del Convenio de COlabofación 

,<e,,entre el Ente Públoco Ferrocamles de la Junta de Andalucía y la UnM!<Sidad de Gr;mada para la 
construccoón del tr;,mo 1/illa,ej,o-Méndez Nihz del Metropolitano de Grana,,:ia, de fecha 17 de noviembre de 
2008". 

7.2. En ningún caso, la Agencia se sub•og;,r' en cualquier contrato o acuerdo anterior a la lmna del presente 
Conven,o en el que la Untver.Jdad de Gr;,nada se hublefa podido compromeler para la reahzac•ón de 
cualquier actuactÓn relacionada con el objeto dt, este Convenoo 

7 3. Tras la formahzación del presente Convenio, la Agenci;o pmcederá il la revisión del proyecto 
constructivo de las obras de refomia de piscina en el Campus UnivenJtano de Fuentenlle\la, envegado por 
la Universodad de Granada y redac1;>do por los arqu,tectos O Sergio castillo Hisp�n y D. Ignacio Rodrigue, 
Bailón y, seguidamente, a hC11ar todos aquellos contratos que sean necesarios para eie,:utar la relerula 
actuación compensatoria. 
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7 4 La Umversidad de Granada awm,ra el coste y la gestión de toda,; las ta� locenc1as y autor,zac�s, 
,ncluidas las de competencia municip.ol, que �an n«es;vi.;ts para la eje(:uctÓ!I de I.H obra,; compensatonas 
de la reforma de la piscina en el (;wnpU'S Uniwfsitario de fuentel\\lella. Igualmente, asumir� y tadhtar.í a la 

Agencia los sum,n,stros de energía y agua dur.inte lll e,ecución de las obras y dur,,nte el periodo de pruebas 
de las instalaciones. 

7.S. Los costes por delfl:IOS, ercees u omisiones del proyecto constructivo de In obrn comp,,,satorfas de 
reforma de pi$Cina en el (llmpus Uniwfsitario de fuenten..ievll, lffitregado por la UnM!rsid.w:I de Gran.w:la a 
la Ageocla, wán asumidos por la Urn...enid.>d de GfMada y •�!Ido$ a quien cOffl!spon,b. 

7.6 La Unl11trs;dad de Granada lacil,ta..i conv,eniente""1lte el acceso pari la �IKión de la\l obras 

compensatorias (reforma de la piscina en el Campus Urweri.iUrio de FuenternJe11a) y fa.cili1a,, l0$ tereocs 
n«esarlos no sólo par¡¡ 11 ej«ucl6n de las m�S. smo tam� para el ac;opio de los materlales y e-quipos 

que se definan en el proyecto constructivo. 

1.1. s;, como con5eeueocla del desarrollo de ta �uc:.ión del Convenio, fuera r,ecesari;, La modillcacoón de 
al na de sus '""sulas. el ;,<uerdo de mod,ficadón debefi se< ;t<loptado p,eviamente un�nimemente por 

m,sión de Seguimiento {relerid;J en la estipulación "0cuva1 y se ap<Obar.i y lorm;,füari, a tr;,v+5 de 

n adeoda, por los flrm;mtes del Convenio. 

CTAVA. Titularidad de los bieMI objeto ele I;, •JKutlón d•I Con-.e,.lo.· 

titularldild de las blenei; que ,esult('n tras la eje(uc:oón de Las medidn compensatorin establecidas en 
este Converuo, ('11 pankular, la piscina del Camp,.1$ Universitario de Fuentenueva, correspoodefá a la 

Un,w:rsidad de Granada 

NOVENA. Comisión de Se111imiento.• 

9 1. Para velar por el cumphmiento de las oblipciones aMHnidas por Las p.,rtes ent� Coroven.o y como 
mecanismo de ,¡egum1tento, ,,¡g,lao>cia y control de su correcta ejecución del Convenio. se establece la 
ueac,ón de una Comis,ón de Seguimiento, que estará formad.i por tres rep,�tantes de cada una de las 

entidades firmantes. 
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Por parte de la Aienc,a de Obr., Pública de la Junta de Andalucía: 

El D>rector Gerente 
El Oore-ctor de lnfra.estructuritS 
El Secreuno �lll 

J>or parle de la Umversidad ee Gr.w,ada: 

El O.rector de la Oficina de lnfra.estructur;is y Plltrimomo 
El Asesor Técnico,Juridico del tql.Mpo de �no 
El O.rector Técnico de la Unidad Técnica de Contratac:ión 

9.2 - El Dóredor �ente de la �ia de Obo'3 Pública de la Juntll de Anda,h.lda p,esidiri la Comisión de 

Seguimiento 

9.3. fuJl(iones de secret;wio de la Comisión de Seguimiento se,in ejercidas po, el Asesor Técnico• 
Jur i o del equ,po degobietnodela UIIM!Bidad deGran.td;I. 

de Seguimiento se podrin inoorpor.,, con voz pero sin voto y por acuerdo ele los 
ponen, los técnicos cuya prl!Se<lcia se considere conwnlente par, el cumplimiento de 

e la Comisión t� encomendadas. 

isión de Seguimiento ;tSUrniri lu siguientes funcionn: 

�ar el ¡:,rograma de ejecL>Ción de acluadones confol'lne al cual se llev¡or,in II ubo las di�tinUs 
;,ctuacÍQ<les ,ncluidillS en el pr=te Convenio. 

b) El segurm,"'110 de las ;,,ctu;>dones incluidas en el preen" Convenio y si,s acuerdos de des;iffollo 
e) Coordina, Las accoooes �es;Hias y oportunas pan• la conwo:ución de los objeti\/OS del Convenio. 
d) Velar por el cumphmientode los plaros.. 
e! �tve, la5 Cues!H)fle5 Q<Je 5-e 5U5Citen sobre la Interpretación del Coovemo. 
f) lnlormar a las partes de los retr.tW5 e ,ncidenciits Q<Jf! pued;,n aconiec� durante la irjecución del 

Convenio 
g) Pro¡x,ner a las partes las variaciones que, en su caso, 5-e um,,deren prectSaS de In anualidiKles del 

Convento siempre y cuando el coste total oo uceda del f!$1ablecido en la estipulación "Quima• ck,I 
presente Convenio 

,. 
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hl Proponer, NI su caso, a las partes la mod,ficaclón o prórrog;, del Convenio que, en todo caso, 
deberj ser automada y aprobótda por Las mism.os. 

9,6.· La Comis,ón de Segu,miemo se 1eunir¡I ptriódiomente, cuando lo requ�lln los asuntos a tratar o lo 
solicite alguna de las pertes, 

Los acuerdos de la Comisión se lldopta.in por unanirnodad, oo ten�do VO!o deulidad su Presidente. 
las col)i.os de las ;,ctltS de Las ,wnionM de estil Comisoón, ;isi como los lnlOfflleS que se emitan en el 
desarrollo y ejecudón de las func:iones asignad.IS a lll rnis,m;,, -jn remit>dM a las partes finnantes de( 

p,estnt<! Convenio 

En lo oo PfeYlsto de forma exprft.l en el Convenio para la Comisión de 5eluimlento, wMI de aplic;,,ción las 
r.o,mas 1egul.-dor,s de los órganos colegiados rontenidas en la 5oeedón 3' clel opítulo II del Titulo 
Preliminar de la ley 40/2015, de I de octubfe de R+g,men Juridko MI �tOf PUblko. 

ot I A, Modlfluclón.- 

En ualquier momento durante la Yigenc� de �e Convenio, las partes, mediante acuerdo unjnime a 
pr uesra de La C 1$i6n de Seguimiento, de forma expresa, poorjn modtf,car este Conven,o, mediante la 

a com�spondiente Adenda, previo cumplimienlO de todos los 1,,mites y requlsHos que 

" \"S'",' eptivos de conformidad con la legisJación vigente. 

DfCIMA, Causu de Resoludón.• 

se-ao causas ,:le rnolución del prnente CO!lW'NO" 

a) El tf�nscurso del plazo de vigencia del Convenio $in habefse acordado.., p,ó,rog¡,. 
b) El acuerdo uo,n,me de ambas partes.. 
e) El ,ncumphmle<ltO de las obligaciones y comp,omi50S ....,m,00$ por parte de alguno d.. lo• 

f,rmantes En este caso. cualquiera d.. las partes noli�c.mí a la parte ,ncumplidora un 

requerimiento para que cumpla, en e4 plazo que se establezca, con las oblogacione's o comprom150S 

que se consideren incumplidos.. Este requerimiento ser.i comunicado, además, a la Comis,ón de 

Seguimieflto. s, transc,...,.ido e4 plazo indicado en e4 requerimieflto pe!"Slstiera e4 incumplim,ento, la 
parte que lo d1<1gió noufocar, a la �ni y a la Com,SOÓ<l de Seguomle<lto la concunencia de la causa 

P ..... JOdoll 
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de resolución y se entender;! rKUelto el Con.enio La resolucoón del Coovenio por esta causa 

conlleva,, que La pane que haya ,nc...,plid,o deberj indemni,a, a la otr,o con un importe ,gual al 

pe11udo que le haya causado. 

ouootc1MA, btlrn:l6n y liquidM:lón.• 

12.1.· El presente Convemo se extinguir� porel cumplimoento de lasxtulldones que coost,tuy,en su ObJe\O 
o por la c:on,currencill de at¡1,1na$ de las ,:aUSM de �inción previstas efl la anteriof estipulK,ón 

12.2 LOS efl!Ctos dtrivados de la eK1inci6n del Convt'niO sef.\n los es�idos en el ilrticulo 52 de La Ley 

�0/2015, de l de o<:tubre, de �men Juríd,co del Sector Publico 

12.3.- F,na!ilado el plazo de duración del COIM!flio, efl un plazo mi�imo de doce mesn, se procederi a su 

hquld;,ción. A tal efecto, la �encia remitir;' a La Comi$i6n de seguimiento La document.teoón )ustificat,va 

que edue la e,e<...ción de Ln ll<:luac.lone$. Tras analiar ea doc.....-txión, La Comisión pro¡>0ndr, a los 
ftr ., tes del Convtnio la apr�oón de La li<fuidxlon. 

Convenio se obhpn a no uli�,a, La lnlonnxlón �,ficada como co!\fidencial por 

quiera e tUO$ para una linalklad distmt, al objeto del p,_.,te Conv,en,o y a no ,�arla a ten:eras 

que no tengan rel;1ei6n con el mismo. El incumplimiento de esta obhg;1eión habihtarj a la parte 

per¡ ,cada a comuniurlo ;,nte la autoridad administratNa competente en m;lleria de protecclOO de datos 

DECIMOCUARTA. Control Flnanciuo.- 

14 1 - En el plilW de tres meses desde su lonNliz.-clón, el presente Convenio del,erj ser remitido por la 

Agenc,a a la lntervenc:IÓO General de la Junta de Andalucla, de conformidad con lo establecido en el articulo 
53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de AAg,men Juódic.o del Sector Públko. S. se produ¡era cualquier 
modoflcx,ón, prÓ<roga o vMiac:ión de plazos (que p�amente habrj de ser aprobada por los línnantes del 

Convenio) se actuará en el mismo senlido. 

P..,.llcloll 
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¡� 2.· la Com,s.Óll de Segu,moento y los firmantes del (onw,,,o facihtaf.ln toda la lnlormación nec6.lna 

pilra que (a lntffVel>tión General de la .,lunta de Andaltteia puedan efectuar el ;tdecua,do ejercido de las 

fundones de control y fiscal1l;K;i6n. 

DECIMOQUINT.-.. Jurisdicd0n.· 

Las cuestiones litigiosas que pud,eran wr&11 enue las pao,es relattVól1 a la lmerpreudón y cumplimien1o de 
las obllgi><:iones que, en aplicac'6n de �e con-, no queden resueltas en la Comisión de Seguimiento, 
se 1esidenciarin en el Ofden jurisdiccional rontenc:ioso �inis1r.-MI, de conformid¡i,,:1 con lo prevssto en la 

L<r1 29/1998, de 13 de jul,o, regulador.J de la Jurisdócct6n ContfflClo5o..r.dminist�t,va.. 

v, en prueba de conlormidild, se f,r- el �te ck)cumento, por triplicado ejtmplaor. 
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